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L O S  M O V IM IEN TO S D E IN D EPEN D EN C IA  H ISPA N O A M ER IC A N O S 

ACTORES Y PROGRAMAS

Ante todo un comentario a modo de introducción: cuando a continuación 
hablo de los movimientos de Independencia hispanoamericanos o de Amé
rica Hispana o de América Latina, no intitulo con ello una unidad u homo
geneidad pretendida o existente. Esto significaría simplificar en forma im
procedente. Porque este espacio tiene distintas estructuras políticas, socia
les y económicas, tiene diferentes condiciones y medios geográficos natu
rales, difiere mucho la densidad de su población, y los grupos y mezclas de 
sus habitantes son muy variados. Sin embargo, a pesar de esta diversidad, 
existen rasgos y líneas de desarrollo comunes, que en el caso de un resu
men, permiten hablar de este espacio y de esta época como un conjunto, sin 
duda alguna un conjunto bien complejo.

En lo que se refiere al marco temporal, me dedicaré fundamentalmente 
a la época de la formación de estado y nación desde fines del siglo XVIII 
hasta la mitad del siglo XIX. Vale decir que retrocedo al período antes de 
1810/1826 -com ienzo y fin de las guerras de la Independencia- para poder 
incluir las causas, los motivos y los programas de los movimientos de inde
pendencia y de sus actores. Al mismo tiempo me extiendo más allá del mo
mento en que de facto había terminado el desprendimiento y/o separación 
de las colonias españolas de la madre patria España, para así poder evaluar 
las consecuencias de esos movimientos emancipadores en sus dimensiones 
políticas, sociales y económicas. Esto permite también determinar de qué 
manera influyó la época de la Independencia en el proceso histórico, en la 
formación de estado y nación en el espacio hispanoamericano. ¡Vale decir 
que no se trata de un relato de conflictos bélicos!
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I

L a  POLÍTICA MERCANTIL DE LOS BORDONES EN LAS COLONIAS -  REACCIONES 

DE LOS CRIOLLOS ESPAÑOLES

A pesar de que los territorios americanos conquistados por el imperio espa
ñol eran, de ju r e , reinos iguales ante la ley, de fa c to , por sus limitaciones 
económicas, eran colonias dependientes aunque nunca fueron calificadas 
como tales. Esta dependencia se observaba también en las sociedades de 
las colonias. A pesar de diferencias políticas, los altos funcionarios colo
niales, los propietarios de minas y de haciendas así como los comerciantes 
formaban una pequeña minoría blanca que vivía en las ciudades y se dis
tinguía de aquellos que ejercían oficios artesanales. La gran masa de la 
población rural, indígena, era considerada mero potencial de mano de obra 
y pertenecía, por lo tanto, a la clase baja. Debajo de ellos sólo estaban los 
esclavos y sus descendientes así como los mestizos sin derechos. La socie
dad colonial se caracterizaba por diferencias socioeconómicas y étnicas. A 
menudo, esto suscitaba protestas de los indígenas y sublevaciones de los 
esclavos sin que se hubieran logrado mejoras o cambios en las relaciones 
entre la madre patria y las colonias. Estos recién ocurrieron cuando la parte 
americana de la clase alta colonial empezó a protestar, es decir que se sin
tió afectada. Los desencadenantes de estas protestas fueron las llamadas 
«reformas borbónicas».

¿De qué se trataba? Luego de la decadencia política y económica del 
imperio español bajo Carlos II, el último de los Habsburgos, la nueva di
nastía de los Borbones, que empezó con Felipe V (1701-1746), siguiendo 
con Femando VI (1746-1759) y principalmente bajo el absolutismo ilustra
do de Carlos III (1759-1788), llevó a cabo un extenso programa de refor
mas, que tenía como metas transformar política, económica y culturalmen
te a España, y restablecer su hegemonia en Europa, así como defender en 
América su importancia como primera potencia. Según la concepción de 
los pensadores y estadistas españoles del siglo XVIII, el fortalecimiento de 
España iba a lograrse ante todo mediante la reactivación económica, que se 
aseguraría con una administración estatal más efectiva.

Los esfuerzos de los Borbones por restablecer la posición de España en 
Europa no sólo se referían a la madre patria, sino que incluyeron los terri
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torios americanos asignándoles un papel especial, pues los ingresos de Es
paña debían incrementarse por medio de la explotación económica más in
tensa y efectiva de Am érica . 1 Esta idea significaba en concreto, que las po
sesiones de ultramar adquirirían el verdadero sentido de colonias, es decir: 
abastecedoras de materias primas agrícolas y mineras y compradoras de 
productos manufacturados en España. De esta manera, no sólo no iban a 
poder competir con la economía española, especialmente su industria, sino 
que se harían más dependientes de ella. Para el funcionamiento del prin
cipio neomercantilista se requería una serie de modificaciones políticas y 
económicas: las reformas administrativas y comerciales emprendidas luego 
de un minucioso examen previo de las condiciones en el mismo lugar (las 
visitas generales), el mejoramiento de las comunicaciones, la organización 
del sistema de intendencias para robustecer la administración financiera y 
la recaudación de impuestos, la creación de lucrativos monopolios fiscales 
del estado y el permiso para el libre comercio entre las fronteras del im
perio español.2 En suma, se trataba de un restablecimiento y una amplia
ción de la autoridad real y de un mayor control sobre el extenso territorio 
colonial y las instituciones coloniales mismas.

Con estas medidas tendentes al logro de la unificación y del control de 
la organización interna del imperio español, que culminaron con la intro
ducción del sistema intendencial, pero también con medidas como la aboli
ción progresiva del monopolio comercial, entre 1765 y 1778, y el relaja
miento de las restricciones al tráfico comercial entre las colonias ,3 no se

1 Los rasgos fundam entales de esta concepción  se encuentran  contenidos en el fam oso tra tado  del M i
nistro  español de G uerra y  F inanzas, José  del Cam pillo  y  C ossío: N uevo  sistem a de gob ierno  econó
m ico  p a ra  la  A m érica  (1743), docum ento  que con certeza circuló  únicam ente com o m anuscrito  y só
lo en 1762 reapareció  con algunas m odificaciones en el tra tado  de B ernardo  W ard P royecto  econó
m ico, antes que en 1789 fuera obje to  de publicación  propia. V éase del C am pillo  y  Cossío, José 
(1789): N uevo  sistem a  de  gob ierno  económ ico  p a ra  la  A m érica , M adrid. C om párese tam bién A rtola , 
M iguel (1952): «C am pillo  y  las reform as de C arlos III», en: R evista  de Ind ias  50, pp. 685-714. -  
W ard, B ernardo (1779): P royecto  económ ico, en que  se  p ro p o n en  varias p rov idenc ia s  d irig idas a 
p ro m o ver  los in tereses de España, con los m ed ios y  fo n d o s  necesarios p a ra  su  im plantación, escrito  
en e l año  1762, M adrid.

2 Pietschm ann, H orst (1972): D ie E in führung  des In tendan tensystem s in N eu-Span ien  im R ahm en der  
allgem einen  Verw altungsreform  der span ischen  M onarch ie im  18. Jahrhundert, K öln/W ien, ha lla
m ado la atención  sobre las intenciones económ icas y políticas sim ilares durante los siglos XVI y 
X V II. A nte la profusión  de b ib liografía  sobre la po lítica reform ista, cabe m encionar com o ejem plo: 
N avarro  G arcía , Luis (1975): H ispanoam érica  en el s ig lo  X V III, Sevilla; G óngora, M ario  (1975): 
Stud ies  in  C o lon ia l H isto ry  o f  Span ish  A m erica , C am bridge, en especial el capítu lo  5; B rading , D a
vid A. (1971): M iners u n d  M erchants in B ourbon M exico, 1763-1820, C am bridge, en especial el 
capítu lo  introductorio .

3 En 1765 se abrió  el com ercio  de puertos de E spaña con puertos españoles en el C aribe, lo cual se ex
tendió  en 1768 a  Louisiana, en 1770 a C am peche y Y ucatán, en 1776-1777 a Santa M arta  y Río de

11



Hans-Joachim  König

pretendía únicamente impulsar la formación de un espacio económico 
amplio y productivo, sino también fundir las partes del imperio español en 
una nación, en un solo cuerpo de nación .4 Los resultados de esta política 
no respondieron a las expectativas: como es sabido, los criollos no desarro
llaron ningún sentimiento de lealtad y de identidad con respecto al estado 
español.

La política reformista borbónica, a raíz de la cual las provincias ameri
canas fueron consideradas y tratadas como colonias dependientes, en for
ma más manifiesta que antes, hacía cada vez más difícil a los españoles 
americanos (llamados «criollos») y pertenecientes a la clase social y eco
nómicamente alta identificarse con la madre patria España y continuar 
siendo leales al estado español. No sólo la explotación más intensa de los 
recursos económicos de América para beneficio de España, las nuevas me
didas fiscales y una contribución tributaria más efectiva, sino ante todo la 
nueva forma de nombrar preferentemente españoles de Europa para altos 
cargos y no tener en cuenta a españoles americanos, como todavía había si
do el caso en la primera mitad del siglo XVIII, provocó entre estos crecien
tes discusiones sobre la legitimación del gobierno español. Esta desventaja 
en la ocupación de altos cargos, considerada una discriminación por parte 
de los americanos, restringidos principalmente a los cargos políticos a ni
vel de los cabildos, condujo, por un lado, a un distanciamiento y rivalidad 
entre los españoles-europeos y los españoles-americanos, como lo consta
taron numerosos científicos europeos, por ejemplo los exploradores espa
ñoles Jorge Juan y Antonio Ulloa alrededor de la mitad del siglo XVIII y 
Alexander von Humboldt a comienzo del siglo XIX, y fomentó, por el otro, 
un compromiso cada vez mayor con la propia región, es decir América.

La H acha, en la N ueva G ranada. En 1774 fueron abolidas las restricciones que pesaban sobre el 
com ercio  colonial entre la N ueva España, el Perú, G uatem ala y la N ueva G ranada. En 1778 se ex 
pandió el com ercio entre España y  A m érica a todos los te rritorios españoles, con excepción  de V e
racruz y La G uaira  (V enezuela), los cuales serían favorecidos en 1789. En todo  caso, los am ericanos 
no em prendieron  sino a partir de 1796 el com ercio  intercontinental que hasta  en tonces estaba reser
vado a los españoles. V éase al respecto  O ts C apdequi, José  M . (1946): N uevos aspectos d e l sig lo  
X V III  español en  A m érica , B ogotá; W alker, G eoffrey J. (1979): S panish  P olitics a n d  Im peria l 
Trade, 1707-1789 , London; F isher, John (1985): C om m ercia l R ela tions betw een Spa in  a nd  Spanish  
Am erica  in  the E ra  o f  F ree Trade, 1778-1796, L iverpool.

4  Se em plea este térm ino en las recom endaciones que se form ularon en 1768 para  la política am erica
na. R ecom endaciones form uladas en una sesión del C onsejo  Extraordinario  que tuvo lugar el 5 de 
m arzo de 1768, citadas en K onetzke, R ichard (1950): «La condición  legal de los crio llos y  las causas 
de la Independencia», en: Estudios A m ericanos  11/5, p. 46. V ersión al inglés de H um phreys, R obert 
A. /  Lynch, John (1965): The O rigins o f  L a tin  A m erican  Revolutions, 1808-1826, N ew  Y ork, p. 257.
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Existen numerosos documentos sobre la forma en que los españoles-ameri
canos sentían la supuesta discriminación.'’’ En general, el tenor fundamental 
es el siguiente: los criollos basaban su argumentación en la igualdad de de
rechos entre ellos y los españoles europeos por tener un mismo rey, es de
cir que también los americanos tenían derecho a participar en el poder polí
tico y ser tenidos en cuenta en la repartición de cargos. Al mismo tiempo, 
los criollos reducían la validez del principio de igualdad con respecto a los 
españoles; resaltaban, por el contrario, la superioridad de los nacionales de 
esta América  subrayando al mismo tiempo la incapacidad de los españoles 
europeos para adelantar en América una política conforme a las necesida
des de los americanos.

En principio, esta argumentación de los criollos se basó en el convenci
miento de una divergencia insuperable de intereses entre los españoles 
americanos y españoles europeos. En última instancia esto significó, por 
un lado, que los americanos ya no eran solamente españoles (por lo menos 
no en el sentido del estado único borbónico) y por otro, los españoles-euro
peos eran extranjeros en América, no tenían, por lo tanto, ninguna relación 
personal y profunda con ella y al gobernar no tenían en cuenta sus in
tereses. El argumento sobre la divergencia de intereses así como la falta de 
apego de los españoles a la tierra americana, continuó siendo una constante 
en las quejas criollas sobre la discriminación política y en la fase más can
dente de la separación de la madre patria, encontró defensores vehementes, 
que consideraron este estatus inferior como estatus colonial.

Es lógico que el énfasis en ser diferente -e n  la otredad- implica tam
bién el énfasis en lo propio, de modo que las demandas políticas y sus fun
damentos sin duda alguna reflejan la conciencia madura de una identidad

5 V éanse sobre todo la «R epresentación del C abildo  de la ciudad  de M éxico a  C arlos III» con fecha 
del 2 de m ayo de 1771, ed itada en: H ernández y D ávalos, Juan (ed .) (1877): C olección  de docum en
tos p a r a  la  h istoria  de la  guerra  de independencia  de  M éxico, vol. 1, M éxico, pp. 427-455. L itera
tura al respecto: M iranda, José (1952): Las ideas y  las instituciones po lítica s  m exicanas: I a p a r te  
1521-1820 , M éxico , pp. 178-180; B rading, D avid A. (1973): Los orígenes d e l nacionalism o m exica
no , M éxico; M eißner, Jochen (1993): E ine E lite im  U mbruch: D er S tad tra t von  M exiko  zw ischen  ko
lon ia ler O rdnung  u nd  unabhängigem  S ta a t , S tuttgart, pp. 206-214. V éanse tam bién las «C apitula
ciones de Z ipaquirá»  com o resultado  de la Rebelión de los C om uneros en el N uevo R eino de G rana
da de 1781. Entre la volum inosa b ib liografía cabe destacar C árdenas A costa, Pablo  E. (1960): E l m o
vim ien to  com una l de 1781 en  el N uevo R e ino  de G ranada, 2 vols., B ogotá; Phelan, John L. (1978): 
The P eop le  a n d  the  King: The C om unero  R evo lu tion  in  Colom bia, 1781 , M adison, así com o K önig, 
H ans-Joachim  (1994): E n e l cam ino hacia  la  N ación: naciona lism o  en  e l p ro ceso  de fo rm a c ió n  del 
Estado  y  de la  N ación  de la  N ueva  G ranada, 1750-1856, Bogotá, pp. 126-147, (ed ición  alem ana, 
S tuttgart 1988).
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americana; una identidad que a largo plazo sólo podía satisfacerse con la 
autodeterminación política en un territorio propio. En cuanto a la salva
guardia de los intereses americanos, los criollos, siendo hijos del país, se 
sentían superiores a los españoles y de allí derivaban su exigencia de auto
determinación para América. Sin embargo, el criterio de ser americano só
lo alcanzó una dimensión continental en este frente común contra España 
porque, en general, América no era vista como una unidad estatal-política 
o cultural dada. Es verdad que, en oposición a los españoles europeos, los 
criollos se consideraban americanos, pero también se consideraban habi
tantes de una patria propiamente dicha. Aunque siempre se habló de Amé
rica y los americanos como una delimitación general frente a España y los 
españoles, y aunque se tuvo conciencia de intereses comunes americanos, 
la identificación siempre se refería al territorio conocido de las respectivas 
audiencias. De facto, el imperio colonial español en América nunca repre
sentó una unidad en el sentido político y económico. América estaba divi
dida en audiencias, que eran áreas político-jurisdiccionales y, a su vez, las 
últimas instancias de apelación para sus habitantes. Justamente dentro de 
las fronteras de las audiencias, la élite de los criollos había desarrollado 
una conciencia de su particularidad regional y de la pertenencia a su región 
y su sociedad. En la medida en que los criollos adoptaban ideas de la época 
de la Ilustración y comenzaron a explorar sus regiones con los recursos na
turales existentes, también aumentó la conciencia de sí mismos. De esta 
manera, el frente se produjo en dos niveles: por un lado contra la madre 
patria y por el otro, contra las otras regiones.

Una importante participación en el desarrollo de una conciencia ameri
cana también tuvieron las ideas de la Ilustración europea con su fe en la ra
zón y su confianza optimista en las ciencias, sobre todo en las naturales y 
experimentales, como factor del progreso hum ano .6 Estas ideas se iniciaron 
con la renuncia a los contenidos educativos tradicionales de la escolástica 
española y la puesta en marcha de una reforma cultural que apuntaba a la 
ciencia moderna y a sus métodos de investigación. Esta reforma se convir
tió en un importante elemento de todo el programa reformista de los Bor- 
bones. Las nuevas ciencias puestas al servicio de la exploración de las ri

6 V éase W hitaker, A rthur P. (ed.) (1961): Latin  A m erica  and  the E nlightenm ent, Ithaca, así com o 
A ldridge, A. O w en (1971): The Ibero-A m erican  E nlightenm ent, U rbana; id. (1988): La A m érica  
españo la  en la  época de las luces: tradición, innovación, representaciones, M adrid.
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quezas naturales de España y sus colonias parecieron ser el instrumento 
adecuado para restablecer la supremacía económica y política de España .7 

Esta Ilustración española práctico-pragmática y utilitaria, que se destacaba 
de la Ilustración más teórico-especulativa de procedencia francesa, pronto 
también llegó a las colonias.

De acuerdo a los objetivos político-económicos del imperio español de 
mejorar el bienestar de las colonias mediante un aprovechamiento racional 
de sus riquezas naturales y sacar beneficio propio con mayores ingresos 
fiscales y la ampliación del comercio, la Corona española, sus ministros y 
los altos funcionarios coloniales también fomentaban el interés en las cien
cias naturales y cuestiones económicas, que comenzaba a despertarse en 
las colonias. Para hacer un inventario de las riquezas de América, la Coro
na española organizó numerosas expediciones: en 1777, una Expedición 
Botánica partió al Perú y Chile, con los botánicos Hipólito Ruiz, José Pa
vón y el francés J. Dombey (1777-1788); a partir de 1783, una expedición 
botánica de la Corona, bajo la conducción del científico español José Ce
lestino M utis, investigó la flora y fauna del Virreinato de Nueva Granada. 
Una expedición botánica bajo el mando de M artín de Sesse permaneció 14 
años en Nueva España (1788-1802). En la expedición dirigida por el italia
no A. M alaspina, que abarcó regiones en América y Circum-Pacífico 
(1789-1794), participaron numerosos científicos y naturalistas españoles .8 

En la minería, los hermanos Fausto y Juan José D ’Elhuyar, que habían per
feccionado sus conocimientos en las ciencias naturales con expertos euro
peos, llevaron a cabo expediciones en México, el Perú y Nueva Granada, 
para volver a impulsar la explotación de metales preciosos .9

Es importante destacar que en estas expediciones también participaron 
criollos como investigadores, dibujantes o pintores, que adquirieron así co
nocimientos sobre sus países y descubrieron las riquezas y las posibilida
des que ofrecían sus propios territorios. M uchas veces se convirtieron en 
multiplicadores de las nuevas ciencias y las nuevas ideologías y en sus 
propios estudios pasaban a sus compatriotas sus conocimientos sobre las

7 A cerca de la co rrespondenc ia entre Ilustración y regeneración  económ ica, véase Palacio  A tard, V i
cente (1964): Los españo les de la  ilustración , M adrid.

8 Para m ás inform ación, véase el ca tálogo publicado por el Instituto de C ooperación  Iberoam ericana 
(1982): L a  corona  y  las expediciones científicas españolas a  A m érica  en e l s ig lo  X V III , C ádiz; P érez 
A rbeláez, Enrique (1954): L a  R eal Exped ición  B o tán ica  del N uevo  R eino  de G ranada, M adrid.

9 V éase W hitaker, A rthur P. (1951): «The Elhuyar M ining  M ission and the Enlightenm ent», en: H ispa
n ic  A m erican  H is to r ica l Review  32, pp. 557-585.
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condiciones y posibilidades de desarrollo de las distintas regiones america
nas. Los medios e instrumentos de esta difusión y formación de opiniones 
fueron los círculos literarios o las llamadas «Sociedades Económicas de 
Amigos del País» que desde 1781 se habían formado siguiendo el ejemplo 
de Francia y España; eran sociedades de patriotas para el fomento de la 
economía (por ejemplo en Guatemala 1794-1800, La Habana 1794-1823, 
Santiago de Chile, Quito, Lima y Mompos en Nueva Granada) y se dedi
caban a la literatura, cuestiones científicas, nuevas técnicas, etc., pero tam
bién a cuestiones de acontecimientos actuales . 10 Sin la ayuda de los diarios, 
que justam ente habían sido fundadas en la época en que se propagó la mo
dernización (1791 El Mercurio Peruano  en Lima; 1792 Primacías de la 
Cultura de Quito; 1801 El Telégrafo Mercantil en Buenos Aires; Diario de 
México 1805-1817), estas tertulias o sociedades no hubieran sido más que 
clubes esotéricos y los resultados de las reuniones no hubieran tenido ma
yores efectos. Pero los diarios crearon las condiciones necesarias, porque 
no fueron tanto órganos de información sobre las actualidades políticas si
no más bien órganos de fonnación cultural y participaron en la divulgación 
de las ideas de la época de la Ilustración. Al mismo tiempo despertaron y 
fortalecieron el patriotismo y fomentaron, en general, un optimismo nacio
nal, importante para el proceso de emancipación.

El inventario hecho por España, que, a decir verdad, debía impulsar un 
mayor desarrollo económico de las colonias, puede ser considerado el pun
to de partida de la separación de la madre patria. En la medida en que los 
criollos se daban cuenta de las posibilidades y riquezas de sus respectivas 
regiones, rechazaron cada vez más el concepto de que había que impulsar 
el desarrollo económico de las colonias para bien de España. Por lo tanto, 
el proceso de desarrollo planeado por España fue aplicado al propio país, 
que en forma creciente se convertía en el centro de las consideraciones 
económicas y políticas así como de las ocupaciones literarias.

10 Para la iniciativa de sociedades, véase C am pom anes, Pedro  R. (1972 /  '1774 ): D iscurso  sobre  el F o
m en to  de la  Industria  P opu lar , ed ición  a cargo  de John Reeder, M adrid. Sobre las sociedades econó
m icas en España y A m érica en general, véase Sarrailh , Jean  (1954): L E s p a g n e  éc la irée de la secon-  
de m oitié  du X V IlF  siécle, Paris, especialm ente la segunda parte, capítulos 4  y  5; Shafer, Robert 
(1958): The E conom ic Societies in  the Span ish  W orld (1783-1821), Syracuse; Luque A lcaide, E. 
(1962): Las Sociedades E conóm icas de A m igos del País de  G uatem ala, Sevilla; Castellano, José L. 
(1984): Luces y  reform ism o: las Sociedades E conóm icas de A m igos del Pais de l R e ino  de G ranada  
en e l sig lo  XV III, G ranada.
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Paralelamente a la orientación geográfica y al inventario de los recursos 
naturales y en estrecha interrelación con ellos se llevó a cabo un examen de 
las posibilidades económicas y la estructura básica de cada región. Desde 
la recepción de las ciencias útiles propagadas por las ideas españolas de la 
época de la Ilustración, funcionarios administrativos españoles pero tam
bién criollos empezaron a analizar críticamente la situación económica de 
las distintas grandes regiones y a proponer mejoras en estudios más o me
nos volum inosos . 11

Los estudios económicos eran más que una simple descripción de los 
recursos naturales y de las ventajas geográficas y climáticas, en tanto que 
mostraban las condiciones políticas, o bien también económico-políticas, 
en cuyo marco se podía efectuar el desarrollo económico o, por lo menos, 
ya no sería obstaculizado. Para este proceso de desarrollo fue necesario 
crear condiciones más favorables que en el pasado. Por eso, los economis
tas americanos mostraban la discrepancia entre la situación económica 
existente y el desarrollo económico de sus regiones que se podía esperar, 
según su opinión, de una explotación más efectiva de los recursos natura
les y del empleo oportuno de las técnicas modernas. Para ellos, la econo
mía del país aparecía como atrasada, poco desarrollada y descuidada, y 
desde los días de la conquista no se habían obtenido progresos dignos de 
mención. En un análisis optimista de las posibilidades de desarrollo, los 
críticos economistas hasta consideraban a las distintas regiones como el 
centro del nuevo mundo.

Las propuestas para su mejoramiento abarcaban todas las áreas de la vi
da económica. Además del comercio interno, el interés se centraba en el 
comercio externo, un comercio sin restricciones, que realmente mereciera 
el nombre «comercio libre», que era considerado la base para la riqueza y 
el bienestar, el motor para el comercio y la agricultura. La agricultura con 
sus productos para la exportación desempeñaba un rol importante, de 
acuerdo a las ideas fisiocráticas existentes en aquella época. El análisis de 
la situación económica de las colonias americanas, por un lado, y por el 
otro el conocimiento creciente de las reflexiones teóricas acerca del desa
rrollo y los progresos técnicos en países europeos, especialmente Ingla
terra, topó inevitablemente con los límites impuestos al desarrollo por el

11 V éase la an to log ía de tex tos recog ida en: C hiaram onte, José C. (ed .) (1979): P ensam ien to  de Ia Ilus
tración: econom ía  y  so c ie d a d  iberoam ericana en e l sig lo  X V III, C aracas (B ib lio teca A yacucho; 51).
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sistema económico español. Esto debió producir entre los mismos eco
nomistas y entre sus lectores una actitud de resistencia frente a España, co
mo la causante de tales limitaciones, y al mismo tiempo conducir a una cre
ciente identificación con el propio país, que a diferencia de España fue 
considerado capaz de desarrollarse.

Las propuestas para intensificar agricultura, comercio e industrias 
muestran cómo los economistas comprendían sus respectivas regiones, a 
causa de sus particularidades y diversidades económicas, como unidades 
capaces de subsistir. Estas propuestas siempre contenían ciertas ideas sobre 
la autonomía del propio país, es decir que los economistas no sólo levan
taban un frente contra España sino, al mismo tiempo, contra las demás re
giones americanas. Así, estas regiones que se habían conformado sobre la 
base de las viejas audiencias en cuanto a cuestiones administrativas, eco
nómicas, financieras y jurídicas, recibieron además nuevos contornos.

Enfatizo una vez más, que los motivos causantes del proceso de separa
ción de España, resultaron de los intereses políticos y económicos de los 
criollos y sus correspondientes exigencias y no de las rebeliones y protes
tas de indios o la población mestiza. Recién cuando se produjo una situa
ción favorable, las exigencias de los criollos, presentadas desde tiempo 
atrás, tuvieron perspectivas de éxito.

II

L a  c r is is  e n  l a  m a d r e  p a t r ia  E s p a ñ a  -  m o t iv o s  d e  l a  s e p a r a c ió n

En la primera década del siglo XIX se modificaron las condiciones exter
nas en favor de las demandas políticas de los criollos. Con el ocaso del po
der español, la decadencia de la dinastía borbónica, la abdicación del legí
timo Rey español y de su sucesor, forzadas por Napoleón, así como la pro
clamación de José Bonaparte como Rey español, se creó un vacío de poder 
en la América española que los criollos aprovecharon para fortalecer su po
sición ante España y sus autoridades coloniales.

Como España estaba involucrada en la guerra contra Inglaterra, medi
ante una alianza con Francia a través del Tratado de Ildefonso en 1796, las 
relaciones comerciales con sus colonias se interrumpieron a menudo. Por 
ello, España no pudo garantizar un aprovisionamiento suficiente de bienes 
europeos, así como tampoco fomentar la venta de productos agrarios lati

18



M ovim ientos de Independencia: actores y program as

noamericanos, que numerosos economistas consideraron un mercado es
pecialmente provechoso para las colonias.

Con la destrucción de la flota española en la batalla marítima de Trafal
gar en 1805, la función española de proteger militarmente a América fue 
afectada notoriamente. A la decadencia del poder militar de España se aña
dió la situación precaria de la dinastía borbónica. Desde 1788, la Corona 
Española estaba en manos de Carlos IV quien por su avanzada edad se 
mostraba cada vez más incapaz. Los conflictos internos entre Carlos IV y 
su hijo Fernando VII en marzo de 1808, en cuyo transcurso Carlos IV tuvo 
que abdicar en favor de su hijo, sirvieron de pretexto a Napoleón no sólo 
para ocupar a Portugal sino también inmiscuirse en la situación española. 
Madrid, y pronto toda España, fueron ocupados por tropas francesas. En el 
encuentro realizado en Bayona, del 20 de abril hasta el 5 de mayo de 1808, 
Napoleón obligó a Fem ando VII, en quien el pueblo español abrigaba 
grandes esperanzas de una renovación general, a devolver la corona a su 
padre, quien a su vez dimitió a favor de Napoleón. M ientras este último de
signaba a su hermano como «Rey de España e Indias», los Borbones espa
ñoles eran detenidos en Francia. Sin embargo, los españoles no aceptaron 
la nueva dinastía napoleónica. El 2 de mayo de 1808 ya había estallado en 
Madrid un levantamiento popular que abarcó rápidamente amplias regio
nes de España. Se convirtió en una resistencia militar y política general en 
toda la nación que perduró varios años en contra de la ocupación francesa. 
Esta resistencia fue organizada primero por las juntas autónomas regiona
les; después, el 20 de febrero de 1808, con la Junta Central Suprema y des
de principios de 1810 con su institución sucesora, el Consejo de Regencia, 
se crearon gobiernos provisionales con la intención de establecer un go
bierno central en nombre de Fem ando V II . 12

En vista de la crisis de la monarquía española y los sucesos militares y 
políticos en Europa, que no le permitían a España una intervención activa 
en sus colonias, la población americana, es decir los criollos, vieron la po
sibilidad - y  en cierto sentido también la obligación- de decidir su futuro. 
En muchos lugares, sobre todo en las ciudades capitales, que eran las cabe
zas de sus reinos o provincias, se formaron Juntas con el fin de reasumir la

12 V éase A nna, T im othy E. (1983): Spa in  a n d  the L oss o f  A m erica , London; G uerra, François-X avier 
(1993): M o d ern id a d  e Independencias: ensayos sobre  las revoluciones h ispán icas , M éxico; Lynch, 
John (ed .) (1994): Latin  A m erican  Revolutions, 1808-1826: O ld  a n d  N ew  W orld  O rig ins, N orm an.
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soberanía y actuar por el derecho de los pueblos colmando así el vacío de 
poder originado por la situación en España. La Junta Central y el Consejo 
de Regencia creyeron brindarles una ayuda positiva en la decisión de las 
colonias, cuando en varias proclamaciones y decretos como el del 2 2  de 
enero de 1809 o el del 24 de febrero de 1810, invitaron a las regiones de 
ultramar a enviar delegados ante la Junta Central y participar en las Cortes 
convocadas. Con ello reconocían el principio representativo reclamado 
también por las colonias y les otorgaban un nuevo estatus libre; declararon 
nulo el anterior estatus colonial, es decir que concedían autonomía a las re
giones americanas.

Con todo, en vez de fortalecer el lazo entre ambos hemisferios, entre 
los españoles de Europa y los de América, estos ofrecimientos de igualdad 
fueron contraproducentes y brindaron a los criollos argumentos adicionales 
para reemplazar las autoridades coloniales españolas por gobiernos propios 
y para exigir una autonomía cada vez mayor. Los ofrecimientos españoles 
significaron la confirmación de la crítica al sistema colonial español ex
puesta anteriormente y representaron, al mismo tiempo, el criterio respecto 
a la futura realización de la nueva política española . 13

El vacío de poder en la América española desde 1808, el ejemplo de las 
Juntas Autónomas en España y la nueva política de los gobiernos interinos 
españoles que enfatizaba la igualdad, fueron, sin duda, factores que in
fluyeron para que los criollos presentaran sus demandas políticas a partir 
de 1808. Sin embargo, no fueron estos sucesos los que provocaron dichas 
reclamaciones. Son, más bien, el claro resultado de un proceso de creciente 
desunión frente al gobierno colonial español motivado por la discrimina
ción política y económica y simultáneamente un proceso de identificación 
con las propias regiones mejor conocidas.

De esta manera se formaron los nuevos estados dentro de las fronteras 
de las audiencias. Es decir que el proceso de separación fue, al mismo 
tiempo, un proceso de desintegración.

13 T im othy E. A nna ha llam ado la atención sobre el hecho de  que las propuestas de refo rm a de la  Junta
C entral, de la R egencia y, luego de 1810, de las C ortes de C ádiz tam bién , no represen taban  un m edio 
eficaz para preven ir los intentos separatistas hispanoam ericanos; igualm ente el au tor m encionado ha
ce referencia a cuán difícil resu ltaba para E spaña cum plir la tan requerida igualdad en el ám bito  polí
tico  y, an te todo, en las esferas económ icas. V éase A nna, T im othy E. (1982): «Spain  and the B reak
dow n o f  the Im perial Ethos: T he Problem  o f  Equality», en: H ispan ic A m erican  H istorica l R eview  
62/2, pp. 254-272.
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En la mayoría de las colonias hispano-americanas comenzaron entonces 
las guerras de la Independencia; tuvo lugar un proceso de liberación que de 
ninguna manera se desarrolló en línea recta . 14 Con mayor o menor éxito, 
los distintos círculos patrióticos se esforzaron por obtener una base más 
amplia para el movimiento nacional y convencer a los criollos aún leales a 
la Corona de la legitimidad de los movimientos separatistas. Entre los ob
jetivos y las promesas programáticos figuraban la reforma del sistema polí
tico, un mayor derecho a intervención y autodeterminación para beneficio 
del propio país, libertad e igualdad y el desarrollo económico. En numero
sas publicaciones, documentos oficiales, poemas, cantos patrióticos -m u 
chas veces publicados en los diarios oficiales de los gobiernos- las clases 
dirigentes políticas definían a los nuevos estados como repúblicas de ciu
dadanos libres con igualdad de derechos . 15 De acuerdo a la idea de la liber
tad política, las clases políticas dirigentes definieron los derechos ciuda
danos como principal criterio para la pertenencia a la nación, que debía 
formarse dentro de las fronteras de la patria percibida como unidad. De 
esta manera, el nuevo estado no sólo se diferenciaba positivamente del an
terior imperio colonial sino que también fue posible demostrar que las dife
rencias étnicas y culturales no creaban una desigualdad sino que el rasgo 
característico del nuevo estado era la igualdad política, la ciudadanía, la 
que reunía los miembros de este estado en una nación. Teniendo en cuenta 
la heterogeneidad étnica, el criterio de ciudadanía se mostró extraordina
riamente conveniente, puesto que no sólo contenía metas e intenciones po
líticas, sino que por medio de la igualdad jurídica de los ciudadanos tam
bién prometía superar las tensiones resultantes de esta heterogeneidad ét
nica . 16

La movilización no fue uniforme. Después de la declaración de la Inde
pendencia, los partidarios de España lograron imponerse en algunos casos 
(México, Nueva Granada, Venezuela, el Perú) y sobre todo después de

14 U na descripción  bien deta llada  da Lynch, John (1976): L as revo luciones hispanoam ericanas, 1808- 
1826, B arcelona (edición  inglesa de 1973).

15 V éase la an to log ía de tex tos recog ida en: Rom ero, José L. / Rom ero, Luis A. (eds.) (1977): Pensa
m iento  de la  E m ancipación , 2 vols., C aracas (B ib lio teca A yacucho; 23-24).

16 Sobre todo  el procer de la Independencia venezolana y grancolom biana S im ón B olívar llam aba la 
atención sobre la p rob lem ática heterogeneidad  étnica en sus escritos y  discursos sobre el problem a de 
la form ación del Estado. Sus ideas sobre la heterogeneidad  étnica, así com o su convicción  de que se 
requerían  o tros criterios de identidad en vista de la ausencia de una identidad étnica, se revelan  con 
sum a claridad  en el «D iscurso de A ngostura» del 15 de febrero  de 1819, pub licado  en: P residencia de 
la R epública (ed .) (1962): D ocum entos que  hicieron historia, vol. 1, C aracas, pp. 210-240.
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1814, es decir con el regreso de Fernando VII al trono español, apoderarse 
de nuevo de América. Justamente la violencia y el castigo riguroso ejerci
dos por España para con los patriotas fomentaron los movimientos separa
tistas dentro de los círculos criollos. Alrededor de 1825, todas las regiones 
hispano-americanas se habían liberado de la dominación española, sólo 
Cuba y Puerto Rico seguían siendo españoles. Así y todo fue necesaria una 
sangrienta guerra de 15 años de duración que no sólo destruyó vidas huma
nas sino que también arruinó la economía. El futuro de los nuevos estados 
se presentaba poco propicio. Rápidamente desapareció el optimismo que 
había prevalecido en la época anterior a la Independencia.

III

LOS PROBLEMAS DE LA FORMACIÓN DE ESTADOS -  CENTRALISMO O 

FEDERALISMO, MONARQUÍA O REPÚBLICA

La ruptura con España, vale decir la formación de estados a partir de 1810, 
requirió de los criollos enormes decisiones acerca del desarrollo futuro del 
estado. ¿Convenía que las distintas regiones se fusionaran en una unidad 
mayor? ¿Cómo debían constituirse las nuevas formaciones, de manera cen
tralista o más bien federalista? Numerosos patriotas sudamericanos quisie
ron tomar como modelo a la Constitución norteamericana, que podía servir 
de ejemplo, puesto que las 13 colonias anteriormente inglesas se habían li
berado del poder colonial de Inglaterra en una similar lucha por la indepen
dencia. Este modelo debía regir sólo para la organización interna de cada 
nuevo estado, pero no para un estado federativo que abarcara todo el anti
guo imperio colonial español. Sin embargo, los defensores de este prin
cipio federativo no tuvieron en cuenta las diferencias que existían entre las 
colonias inglesas y las hispano-americanas en la fase de la formación del 
estado en cuanto a su desarrollo histórico, su estructura y sus experiencias 
políticas así como su composición demográfica. Tanto las diferentes 
dimensiones - la s  13 colonias inglesas tenían tamaños mucho m enores- co
mo también las siguientes condiciones específicamente hispanoamericanas 
hablaban en contra de la implementación del federalismo: una forma de 
gobierno colonial donde la población tenía poca experiencia política ya 
que no le fue permitido participar en las decisiones políticas; educación y 
formación intelectual insuficiente entre la población y con ello también
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una inmadurez política generalizada del pueblo; grandes diferencias socia
les y económicas que provocaban tensiones y egoísmos de determinados 
grupos; una heterogeneidad étnica y con ello distintas valoraciones cultura
les, que no habían podido ser conciliados o armonizados mediante la polí
tica española de segregación racial. Es cierto que los pueblos hispanoam e
ricanos no tenían la madurez política requerida por un sistema tan compli
cado como el federalismo . 17

En la mayoría de los países, a partir de la fundación del estado, se pro
dujeron enfrentamientos sangrientos para definir las responsabilidades 
entre el gobierno y las provincias. Por lo general, los intentos federalistas 
se basaban más en diversos intereses regionales o grupales que en teorías 
políticas del estado. En aquellas provincias con rivalidades políticas y eco
nómicas como las había, por ejemplo, entre las ciudades de Cumaná y 
Caracas en Venezuela, Buenos Aires y M ontevideo en el Río de La Plata, 
Cartagena de Indias, Santa M arta y Bogotá en Nueva Granada (Colombia) 
o Guayaquil y Quito en Ecuador, el recuerdo de su autonomía tradicional 
durante la administración colonial generó desconfianza en cuanto a los in
tentos de centralización y las pretensiones de liderazgo de las antiguas ca
pitales, es decir las sedes de las audiencias o de los virreyes. Por este mo
tivo, en el Río de la Plata, la provincia Paraguay (1813) y la Banda Orien
tal (la actual Uruguay, con M ontevideo) (1814) se retiraron del control 
ejercido por Buenos Aires. Además, el sistema del federalismo servía para 
satisfacer las aspiraciones personales de poder de determinados líderes po
líticos o militares locales, puesto que les permitía libertad frente a la auto
ridad del estado. En estos enfrentamientos a favor de federalismo o centra
lismo, los patriotas derrocharon innecesariamente sus fuerzas, favorecien
do así reconquistas temporales por parte de los españoles, como ocurrió en 
la región norteandina. Debilitaron, de esta manera, un movimiento estable 
para favorecer un sistema político propio. Estos enfrentamientos deben 
considerarse tanto como la expresión de una conciencia de estado no des
arrollada, como una falta de consenso político, el que hubiera podido dar 
un marco institucional a los intereses grupales o regionales existentes. De 
esta manera, la inestabilidad política permitió el ejercicio del poder perso

17 V éase al respecto  la opinion de Sim ón Bolívar, po r ejem plo en el «D iscurso de A ngostura». C om pá
rese Carm agnani, M arcello  (coord .) (1993): F ederalism os la tinoam ericanos: M éxico, Brasil, A rg en 
tina, M éxico.
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nal y el surgimiento de los caudillos latinoamericanos. A pesar de estos en
frentamientos, los criollos —fueran federalistas o centralistas— propusieron 
un cambio de sistema de gobierno. Ni en las dinastías, ni en la gracia divi
na del absolutismo veían ya una fuente de legitimidad para la soberanía del 
estado, sino en el principio de la soberanía del pueblo. No sólo defendían 
este nuevo principio en el periodismo político sino que también lo cimen
taron en las constituciones. De esta manera, pese a los enfrentamientos por 
el centralismo o el federalismo, existia una base común para lograr la 
unidad del estado. No obstante, sería un error querer explicar el cambio del 
sistema monárquico al republicano, es decir la transformación política, co
mo el fruto de un amplio proceso de democratización o como manifesta
ción de una clara voluntad democrática. No puede ignorarse que la acepta
ción del principio de la soberanía popular fue una maniobra táctica por la 
cual quedaba fundamentado legalmente el derecho de autodeterminación e 
independencia frente al poder colonial. A esto se agrega que el hecho de la 
separación no permitió que la clase dirigente de los nuevos estados -d e 
seosa de legitimar su gobierno- recurriera al principio de legitimidad 
vigente hasta entonces. Este gobierno se puede caracterizar como gobierno 
tradicional según la tipología propuesta por M ax Weber; tradicional en 
cuanto que la autoridad se basa en la creencia del carácter sagrado de los 
ordenamientos y poderes consuetudinarios y en cuanto se obedece a un 
Señor consagrado por la tradición, en cuyas manos descansa el poder so
berano, pero quien por su parte está obligado a preservar los derechos y las 
costumbres del territorio . 18 La dominación colonial española estaba es
tructurada sobre esta convicción y consecuentemente había ejercido un ré
gimen de autoridad recibiendo la obediencia de los súbditos.

18 W eber, M ax (41968): «D ie drei reinen  T ypen der legitim en H errschaft», en: id.: Soziologie, w eltge
sch ich tliche Analysen, P o litik , ed itado  y com entado p o r Johannes W inckelm ann, Stuttgart, pp. 151- 

166, aquí las pp. 154ss.
19 En la caracterización  de la dom inación  colonial española en Latinoam érica se ponen  de relieve en 

particu lar las cualidades patrim oniales o  b ien patriarca les. V éase M orse, R ichard  R. (1964): «The 
H eritage o f  Latin  A m erica», en: H artz, Lewis (ed.): The F ound ing  o f  N ew  Societies, N ew  Y ork , pp. 
123-177, en especial las pp. 157ss.; Phelan, John L. (1967): The K ingdom  o f  Q uito  in the Seven
teenth C entury: B ureaucra tic  Politics in the Span ish  E m pire , M adison/M ilw aukee/L ondon. El tra 
bajo de Phelan se basa especialm ente en la tipo log ía  de M ax W eber. En cam bio, Shm uel N . E isen- 
stadt considera el reino colonial español com o un «im perio  h istó rico-burocrático  centralizado», véase 
E isenstadt, Shm uel N . (1963): The P olitica l System s o f  Em pires, N ew  Y ork. A cerca de la problem á
tica de la legitim idad po lítica en A m érica Latina, véase tam bién Sm ith, P eter H. (1974): «Political 
Legitim acy in Spanish A m erica», en: G raham , R ichard  / Sm ith, P eter H. (eds.): N ew  A pproaches to 
Latin A m erican  H istory , A ustin/L ondon, pp. 225-255, en especial las pp. 229ss.
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Una nueva política en un nuevo sistema que había roto sus relaciones 
con España, demandaba también nuevas justificaciones del poder político. 
Los líderes del movimiento de Independencia en las diferentes regiones 
cumplieron con este requisito al indicar como el fundamento del gobierno 
político la soberanía del pueblo y ponerla en práctica por medio del dere
cho positivo con un sistema de normas estipuladas, con referencia ante to
do a la división de los poderes y a sus representantes, esto es, los portado
res de la nueva fuente de legitimidad. Las numerosas constituciones son 
clara expresión de esta justificación. El gobierno legítimo podría carac
terizarse, otra vez según Max Weber, como «gobierno legal» ,20 en tanto 
que el gobierno estaba legitimizado por normas del derecho político, sin 
que debiera necesariamente ser democrático .21

Consecuencias importantes del cambio de sistema de gobierno y de la 
nueva legitimación del poder son la relación de los particulares con el nue
vo sistema político. Si el sistema tradicional había exigido y fomentado la 
relación personal con el monarca, la lealtad al Rey como persona que ejer
cía el poder y representaba la autoridad, ahora el nuevo sistema reclamaba 
la lealtad a una concepción abstracta del estado. En el desarrollo posterior 
puede observarse lo difícil que fue tomar al estado, la nación o al pueblo 
como nuevo punto de referencia de lealtad personal, puesto que también en 
las décadas siguientes en los nuevos estados el principio de lealtad conti
nuó basándose en relaciones hacia personas. En lugar del monarca fueron 
apareciendo personalidades surgidas de las guerras de Independencia, líde
res militares, caudillos, que basándose en su poder político y sus recursos 
económicos se convirtieron en el objeto de la lealtad y fueron más obedeci
dos que el estado abstracto. La orientación hacia la autoridad y el pensa
miento en estructuras jerárquicas continuaron siendo un problema para los 
nuevos estados. La desaparición de la autoridad centrada en la persona del 
rey dejó un vacío. Los enfrentamientos entre los distintos grupos y regio
nes en los nuevos estados se pueden caracterizar como el intento de llenar 
este vacío.

20 W eber, «D ie drei Typen», pp. 151-152.
21 G len D ealy ha sosten ido  en una interesante investigación, docum entada en las prim eras constitucio

nes la tinoam ericanas, que en la m ayoría de los Estados recientem ente constitu idos el poder político 
recaía  en el Estado y no en el pueblo. V éase D ealy, G len (1968): «P rologom ena on the Spanish A m e
rican P olitical T radition», en: H ispan ic A m erican  Review  AZ, pp. 37-58.
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IV

E s t a d o s  p e r o  n o  N a c io n e s  

L a  f o r m a c ió n  d e  e s t a d o s  -  u n a  r e v o l u c ió n  in c o n c l u s a

Los actores del movimiento de Independencia se consideraban revolucio
narios y estaban convencidos de que hacían una revolución. Cabe pregun
tar, sin embargo, ¿qué clase de revolución tuvo lugar en América Latina 
entre 1810 y 1830?

Las revoluciones de Independencia se distinguen esencialmente de la 
Revolución Francesa de 1789 en que en lugar de haber efectuado una reor
ganización fundamental de la sociedad colonial, su resultado particular 
consistió únicamente en haber conseguido romper el dominio del imperio 
español. M ientras en el curso de la revolución europea se dió un cambio 
fundamental, al hacer de lado a la clase privilegiada y dominante, y al in
stituirse nuevas estructuras sociales con nuevos sistemas de gobierno, las 
revoluciones latinoamericanas de la Independencia solamente produjeron 
nuevos estados soberanos e independientes. En la mayoría de los casos no 
se introdujeron cambios radicales en la estructura social jerárquica y en la 
distribución de tierras (latifundios). Sin embargo, no hay que pasar por alto 
el hecho de que, como fenómeno resultante de las guerras, dadas las posi
bilidades de ascenso en el ejército, las barreras etnosociales entre las dis
tintas clases se hicieron menos rígidas y se produjo cierta movilidad social 
con repercusiones socioeconómicas, sobre todo en el comercio exterior. 
Pero en general no hubo ningún cambio de estructura, sólo tuvieron lugar 
los principios de un cambio fundamental, como fue la liberación de los es
clavos, la prohibición de la trata de esclavos, la emancipación de los 
indios, negros y otra gente de color. Sin embargo, el cambio iniciado no se 
impuso o no alcanzó para mejorar las condiciones de los afectados - a  pesar 
de los esfuerzos innegables de reforma social y humanitaria de muchos di
rigentes según la tradición de la Ilustración dieciochesca, como fue el caso 
de Bolívar en la Gran Colombia, San Martín en el Río de la Plata, Santan
der en Colombia, O ’Higgins en Chile y Rivadavia en Argentina.

La liberación política no fue acompañada de un cambio radical de la 
estructura socioeconómica, conservándose la estructura colonial en lo eco
nómico y lo social. Esto se debe al hecho de que la Independencia tuvo su 
origen en una rebelión de las élites criollas dominantes contra la madre
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patria España y sus representantes, y no en un levantamiento de los indí
genas o de los grupos mestizos de la población contra los colonialistas, es 
decir, contra la capa superior criolla y blanca. Las ambiciones políticas de 
los criollos tenían por meta obtener la autonomía, la igualdad y los mismos 
derechos de los españoles -p a ra  ellos, los crio llos- para los españoles ame
ricanos, y no para los indios, los negros o la población mestiza, quienes 
juntos sumaban cuatro quintos de la población total.22

Es verdad que los criollos utilizaron a los indios en su argumentación 
en pro de los movimientos de la Independencia de España. Durante una dé
cada habían llamado a reflexionar sobre la historia precolonial, la Con
quista y sus consecuencias para los indios y hasta habían enaltecido la 
población autóctona en textos e ilustraciones. Sin embargo, la forma en 
que los criollos se incluyeron en la represión de los indios durante tres
cientos años y construyeron una historia común de conquistados y oprimi
dos, deja ver claramente que los criollos utilizaban la existencia de los 
indios únicamente para fines de propaganda y para legitimizar sus propias 
pretensiones de dominio -com o am ericanos- frente a España y para poder 
declarar la eliminación de la falta de libertad como objetivo del movi
miento. La mención de la historia india no significaba la adopción de con
tenidos indios en la proyectada formación de un estado y tampoco una re
paración de lo sufrido por los indios .23 Una revolución así motivada no se 
prestaba para la emancipación de America Latina y de la sociedad en con
junto, ni para la descolonización interna.

Así como no conviene hablar de movimientos democráticos, tampoco 
se les puede calificar de «grandes movimientos populares» como se ha ve
nido haciendo hasta ahora .24 Las revoluciones de motivación política y aun 
económica concernían sólo a la madre patria y a los criollos, quienes se 
aprovechaban de la situación de una España debilitada por las guerras na

22 R osenblat, A ngel (1954): L a  po b la c ió n  indígena y  e l m estiza je  en A m érica  L atina , 2  vols., B uenos 
A ires.

23 V éanse mis reflex iones acerca  de esta instrum entalización en: K önig, H ans-Joachim  (1992): «La mi- 
tificación  de la  ‘C onquista y  del Ind io ’ en el inicio de la form ación de estados y naciones en H ispa
noam érica», en: K ohut, K arl (ed.): D e conquistadores y  conquistados: realidad, ju s tificación , repre
sentación , F rankfurt am M ain, pp. 343-357. V éanse tam bién R ípodas A rdanaz, D aisy (1993): «Pa
sado incaico y pensam iento  político  rioplatense», en: Jahrbuch  fü r  G esch ich te von Staat, W irtschaft 
u n d  G esellscha ft Lateinam erikas  30, pp. 227-258.

24 V éanse Z avala, S ilvio (1953): The P o litica l P h ilo sophy o f  the  C onquest o f  A m erica , M éxico, p. 15. 
Tam bién el h isto riador m arxista M anfred K ossok habla de m ovim ientos populares. V éase K ossok, 
M anfred (21971): «D er Iberische Revolutionszyklus 1789-1830», en: id. (ed.): S tud ien  über d ie R e
volution, B erlin, pp. 226-221.
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poleónicas. Los campesinos indios, sujetos al tributo, los esclavos negros, 
sin derechos, los mestizos y mulatos oprimidos, cuyas protestas sociales en 
el siglo XVIII habían fallado, entre otras cosas, por la falta de apoyo de 
parte de los criollos, se mantuvieron en general apartados de las luchas o 
sólo participaban si eran reclutados a la fuerza.

En esencia, las revoluciones hispanoamericanas fueron luchas de una 
minoría contra otra minoría. Sólo en algunos casos excepcionales, los indí
genas o la gente de color se hicieron cargo de los levantamientos y las lu
chas adoptaron rasgos de marcado enfrentamiento social por diferencias de 
clase o de raza. Entre ellos se cuentan Venezuela y M éxico, en cuyos mo
vimientos independendistas pudo comprobarse una profundización social 
en sus distintas fases .25 Los privilegios de los criollos, de los terratenientes, 
permanecieron intactos, mientras que los indios, la población campesina y 
mestiza no pudieron sacar provecho alguno de la liberación política de 
España.

Las revoluciones de principios del siglo XIX en América Latina eran 
sólo revoluciones políticas y - s i  se incluye la subsiguiente formación de 
estados- nacionales originados por la posición anticolonialista frente a la 
madre patria España. Faltó el componente social en su totalidad, pero si se 
dió éste fue sólo en forma rudimentaria, lo que pronto se vió superado por 
los intereses políticos de los criollos. Sin embargo, los símbolos nacionales 
y las constituciones auguraban valores generales como libertad, autodeter
minación, igualdad de derechos y libertad económica. Estos valores com
prometían tanto a la política interior como exterior.

Si en la política interior se hubieran aplicado consecuentemente estos 
valores, hubieran producido no sólo un cambio político del estatus colonial 
sino también profundos cambios sociales, como por ejemplo la eliminación 
de mano de obra barata. Pero su aplicación en la esfera social no estaba 
prevista por las clases dirigentes de ese entonces. Persistió sólo como retó
rica política. Durante la lucha por la Independencia, que duró casi veinte 
años, la mayor preocupación fue la formación y el mantenimiento del esta

25 En V enezuela se tra ta  de las acciones de los llaneros bajo  B oves contra los hacendados; véase C a
rrera D am as, G erm án (1968): Boves: aspectos socioeconóm icos de su  acción  h istórica , Caracas. En 
M éxico es la p rim era fase de la Independencia bajo  H idalgo cuando com unidades indígenas querían 
recuperar sus tierras; véase H am ill, H ugh H. (1966): The H idalgo  Revolt: P relude to M exican Inde
pendence , G ainesville ; así com o H am nett, B rian R. (1980): «The Econom ic and Social D im ensions 
o f  the Revolution o f  Independence in M exico , 1800-1824», en: Ibero-A m erikan isches A rch iv  6, pp. 
1-27.
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do hacia afuera. Los objetivos políticos tenían primacía sobre las aspira
ciones sociales. Además, a raíz de los violentos sucesos durante las pro
testas sociales al final del siglo XVIII (Tupac Amaru, Comuneros, Coro) 
así como las manifestaciones sangrientas de la Revolución Francesa en su 
fase jacobina después de 1793, los criollos habían adoptado una actitud de 
defensa frente a cambios sociales precipitados por miedo a desarrollos no 
controlables. Vale decir que la separación de la madre patria se llevó a ca
bo mediante revoluciones cuyo resultado fue únicamente la independencia 
política mientras que se hizo poco o nada para acompañarlas de los nece
sarios cambios sociales. La formación de estados políticamente indepen
dientes fue sólo el comienzo de un penoso proceso de desarrollo hasta lo
grar efectivamente la emancipación social de toda la población.

Al obtener la Independencia después de 20 años de sangrientas luchas, 
con nefastas consecuencias para la economía, se habían formado estados 
soberanos en el anterior imperio colonial español. Para ellos, las clases di
rigentes criollas habían concebido como principal criterio para las nuevas 
naciones la idea de la libertad política y la autodeterminación, que de ma
nera muy particular reflejaba el antiguo estatus colonial. Todos los habi
tantes iban a ser ciudadanos con iguales derechos y obligaciones. Sin em
bargo, el hecho de que los criollos formaban sus estados como repúblicas, 
basadas sobre el principio de igualdad de los ciudadanos ante la ley, no 
significaba que realmente se hubieran formado naciones de ciudadanos. El 
poder político estaba en manos de las élites criollas, compuestas por hacen
dados, comerciantes, funcionarios y la nueva clase militar, teniendo en 
cuenta que el ejercicio de los derechos cívicos como, por ejemplo, el dere
cho de sufragio activo o pasivo requería determinadas condiciones sociales 
y económicas. Indios, negros y mestizos seguían excluidos de una partici
pación política o socioeconómica. Además, estos nuevos estados entraron 
a formar parte del conjunto internacional de estados con grave déficit, dado 
que en el proyecto de nación, fundamentado en primer lugar en razones po
líticas, no se habían formulado características o criterios étnicos o cultura
les que tuvieran en cuenta la situación social y la estructura étnica hetero
génea. Un grupo económicamente privilegiado, es decir los criollos, había 
formulado lo que no quería ser -depender de un poder colonial- pero no lo 
que quería ser en el futuro. No quedó aclarado cómo iban a estructurarse 
las sociedades, cómo se iba a superar la desigualdad social existente y có-
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mo se iba a respetar la heterogeneidad étnica. Además, los nuevos estados 
carecían de una comprensión mutua a nivel de toda la sociedad, es decir el 
consenso de la población no privilegiada. Las fundaciones de estados en 
América Latina no fueron, como en Europa, la consumación o el resultado 
de movimientos nacionales sino más bien recién el comienzo de tales mo
vimientos y desarrollos. Desde el punto de vista cronológico, en América 
Latina los Estados precedieron a las Naciones. Si se considera integración 
como el criterio indispensable para la existencia de una nación,26 se puede 
deducir que en las formaciones de los nuevos estados no había tenido lugar 
la integración nacional, ni en el sentido político ni en el social.

Todavía había que desarrollar o fomentar esta integración política y so
cial; en el sentido político, porque dentro de las fronteras del estado per
sistían intereses locales motivados por la topografía adversa y en el sentido 
social porque persistía la estructura jerárquica de la sociedad que se carac
terizaba por una distribución desigual e injusta de la riqueza sobre todo en 
lo referido a la disponibilidad de las tierras. Después de la formación de 
estados, las sociedades latinoamericanas emprendieron el difícil camino de 
transformarse en naciones. Había que construir naciones.
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